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Las leyes s las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
OS demás pueblos de la misma provincia.

Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SU SCRICION PARTICULAR.

'Un mcs en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. /6.
Tres id 	  33 	 45 
Se is id 	  66 	 90 
Un año 	  132 . 	 . 180

Se publica todos los dias esdept0 los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar ea los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán a, los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CORDOBA.

Habiendo sido declarado prófugo
el mozo número 81 del cupo de esta
Capital, D. Fernando Pere y Gomez,
hijo de D. Eugenio, encargo ä
los Sres. Alcaldes, guardia civil y
demás dependiéntes de 'este Gobier-
ne , procedan á. su busca y captura,
y caso de ser habido lo pondrán en
la cárcel pública de esta ciudad e.
disposicion del Excmo. Ayunta-
miento.

Córdoba 10 de Setiembre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Habiendo sido declarado prófugo
el mozo número 95 del cupo de esta
capital, Raimundo Garcia y Garcia,
hij o de Antonio y de Jesus, encargo
ä• los Sras. Alcaldes, Guardia civil y
demäs dependientes de este Gobier-
no , procedan ä su busca y captura,
Sr caso de ser habido lo pondrán en
la Cárcel pública de esta ciudad á
disposicion del Excmo. Ayunta-
miento.

Córdoba 10 de Setiembre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Núm. 482.
Licenciado don Rafael Chaparro y

Espejo, Delegado de S. E. 1 el
()bispo de esta diócesis.

Hago saber: que don José de
Lora y Baamonde Conde del Cor-
chado, vecino de Antequera, re-
presentado por el Procurador de es-
te número don Ambrosio Crespo,
sol icita la conmutacion de rentas
de la capellanía fundada en Buja-la

nce por D. Gabriel de Oblanca de
i o C uerda, con título de tercera.

Lo queque se anuncia por término
de treinta dias, en la forma ordina-
ria, paraque surta sus efectos.

Córdoba y Agosto treinta y
uno de mil ochocientos setenta. - --
Licenciado don Rafael Chaparro y
Espejo

Núm. 483.
Ledetteto-aturren fael C hopo Ti-o • y

Espejo, Delegado de S. E.- I. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que don jose de

Lora y Baamonde, Conde de Cor-
chado, vecino de la ciudad de An-
tequera, representado por el Pro-
curador de este número don Am -
brosio Crespo y Gomez, solicita la
conmutaeion dc . rentas de la cape-
llada primera que en la parroquial
de la de Bujalance fundó don Ga-

. briel dc ()blanca de la Cuerda.
Lo que sa anuncia por término

de treinta dias, en la forma ordina-
ria, para que surta sus efectos.

Córdoba treinta y uno de Agos-
to de mil ochocientos setenta.--
Licenciado don Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 484.
Licenciado don Rafael Chaparro y

Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que ' don José de

Lora y Baamonde, Conde del Cor.
chado, vecino de la ciudad de An-
tequera, representado por' el Pro-
curador de este número don Am-
brosio Crespo, solicita la conmuta-
cion de ia•das de la - Capellada
fundada en la de Bujalance con tí-
tulo de segunda por don Gabriel
de ()blanca de la Cuerda.

Lo que anuncio por término de
treinta dia3, en la forma ordinaria,
para que surta sus efectos:

Córdoba treinta y uno de Agos-
to de mil ochocientos setenta.--
Licenciado don Rafael Chaparro y

'Espejo.

Núm. 466.

Comision principal de Ventas de !llenes Nuionlm
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de Administrador'
e,comiiittica de esta provincia, y en virtud de lo
-dispuesto en lagleyes de 1 .° de Junio de 't85- y 11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan á püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Octubre de 1870, ante
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la
izquierda, y el Escribano /9. dnton:C) Garcia
Mesa, que tendrá efecto en las Gayas consisto-
riales de esta ciudad , ét las doce de su mañana.

Bienes del Clero
Partido de Montilla.—Montilla.

Fincas urbanas. 	 Mayor cuantía.

Pesetas. cénts.
- Núm, 980 del inventario y 1875 de permutacion.

Una casa sin número, nombrada Pechinera, situada en la
callé Molinos baja de la ciudad de Montilla, procedente
de la Obra pia le los Santos Lugares de Jerusalen. Con-
tiene cinco cuerpos: el uno principal que dä la calle;
otro ä la derecha del patio; otro i la izquierda clel mis-
mo; otro pasado dicho patio, y el otro ä la izquierda que
entra en el corral. El de la calle tiene dos pisos, habien-
do en el alto, que se sirve por una escalera principal, dos
habitaciones con luz ä la calle; y en el bajo un . 'portal de
entrada y otras dos habitaciones taunbieo con luz ä la
calle. El ne la derecha del patio, tiene asimismo dos pi-
sos, habiendo en el alto, que se sirve por otra escalera
mas inferior, dos habitaciones, y en el bajo una ca-balle-
riza. El de la izquierda tiene tambieli dos pisos, habiendo
en el alto, que se sirve por otra escalera, una habitacion,
y en el bajo un portal y una cocina El que se encuentra
pasado el patio, entes del corral, tiene otros dos pisos,
que se sirven por la antedicha escalera, habiendo en el

"alto una habitacion, y en el bajo una bodega con tres ti--
najas rotas y un pasadizo que dä entrada al corral. Ye(
que se encuentra ä la izquierda y entra en el corral, tie-
ne tambien dos pisos, habiendo en el alto, que se sirve
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por referida escalera, una habitacion, y en el bajo una
caballeriza. En el patio hay pozo con agua: despues en-
tra un corral con puerta falsa 6 postigo que sa'e al cam-
po; y por último, hay otro corral con un pozo con agua.
El relacionado edificio y su puerta principal de entrada
hacen frente al O. y ä un molino aceitero de don Manuel
Gonzalez, vecino de Jerez. Por derecha hace esquina al
campo, lindando con el camino que conduce ä la fuente
aombraila de Santa Maria: por su izquierda con casa nú-
mero 2 de Luis Jordano; y por espalda con el campo y el
camino que baja para el puente que llaman de las More-
nas. Está formada sobre 1512 varas cuadradas, equiva-
lentes ä 1134 metros: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizada por las 500 pesetas de renta anual que le ha
señalado el maestro alarife don Francisco Solano Luque y
Alvarez en 9.000 pesetas, y tasada por el mismo en. .
tipo para la subasta.

ductos no iogresen en las Cajas del Estado, y los demIs biene4 que bajo diferenUs
denominaciones correwoodan í l as provincias y á los pueblos. 	 .

2" Son biencs del Est .lo 1o3 qu -e llevan este eombre, los del Cl-ro, loa de Ini-a
tauccion pública superior, carycas pro iuctos in gresen en las cajas del Estado, lo g del--
s. -cuela-o del ex-Infanle D. (j'Arfar, loa de las &lanas mi q tares de la Juan de le-
n:sa l en, los de cofradías, obras - pias, ssntuarios y tos los p rtenecrakkaes, ó yo beliaren cl - sfruraudo los rjii laos 6 orp n raciones eetaeslästawa. en:digiera qu;¡ ,.se3
su cornbre, origen ó clausulas de su fuudacio 	 ä esc a paran lit las c tpellanias
vas de sangre.

Lo que se anuncia afaúlafico paaa conacireianta dp los e e 9aiísra3 interesare en
adquisicion de las fincas ins e rtas en el precede tte aauncio.
Córdoba 5 de Setiembre de 1870.—El Comisionado principal de ventas de 13re-

nes Nacionales, Gabriel Alvarcz y Meddizabal.

Bienes del Clero.
Partido de Montilla.—Montilla.

Menor retantia.Fincas urbanas.

Pesetas cénts.ADVERTENCIAS.

1. a No sa admitirán posturas que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
2 •* No podrän hacer postura los que sean deudores ä la Hacieada corno 8egun-

dos contribuyentes, ó por contrato ú obligacienes en favor de; Estado, ridentrts no
acreditedballarse solventes de Sus compromisos.

3.° Ei precio en que l'Asen rematadas ¡as fincas, qae se aljuiicaraii a! me •
jor poeta'', sean de mayor 6 menor cuaotia y procedan de Corporaciones ci se
pagará en diez plazos iguales de 10 por 100 ca la uno: el primero a los quince
dias siguientes al de calificarse la adjudieaciou y les restantes con el intervalo le ria
atto cada uno, pera que en nueve quede cubierto to lo sa valor, segun ss previene
en 7a :ey de 11 de Ju l io de 1856.

4.' Las fincas de mayor cuantía dei Estado continuarán pagándose en /aa quin-
ce plazos y catorce atlas que previene el art. 6.° de !a ley de I.° d Majo de 1855,
y con la b radficacion del 5 por 400 quo el mismo otorga a los compradares que alta •
cipeu uno 6 mai plazes, pudiendo estos hacer el pago del 50 por 100 en papel
de la Deuda pública, consolida la ra Merada, conforme ä lo d.spuesta en ei art. 20 de
la mencionada ley. Las de ae-nor cuaatia se pagarán en veinte prazos iguales, 6 lo que
es lo mismo durante diez y nueve años. A los comprador s que anticipen neo ó roas
plazos no se les harä mas alysno que el 3 por 10 anual, en ei concepto de que el pago
ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de maya y
30 de Junio de 1855.

5.° Poi- el art. 3.°s elel decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre
último, paleado ea la Gacela del siguiente dia 24, se autoriza la adtnision por su
valor nominal de los hcaios del empréstito de 200 millones de escu los, en pago de las
fincas que 8 C: euagenen por el Estado, en virtua de las leyes vigentes de desamorar-
zacion.

6. a Segun resulta de los antecedentes y demas datos que existen en la adminis,-
trajo ti económica de esta provincia, las fincas que compren le este anuncio no se ha-
llan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero ei apareciasen p o steriurmen-
te se Indemaizarä al compraJor en les términos que en la a citada ley se (.1-. termina.

7. 8 Si se emtobie-.e reciarnacion sobre exceso ö falta de cavida, y del expediente
resulthre que d,cha falta 6 exet so iguaa á la quinta parte de la expresada en el anun-
cio, serä un j a la venta, quedatrdo por el contrario firme y subsistente y sin derecl» ä
indemnizacion el Estado ni el comprado-, si la falta 6 exceso no llegai e a dicha quinta
parte. [Real Orden de 11 da No r iembre de 1863.)

8." Los compradores de bienes compr€ndido n ¡as leyes de desamortizacion so -lo podr á n reclamar oor [os desperfec tos que con posterioridad a. la tasecien sufran las
fincas por fa ta de sus caly df-s sefialaaas 6 .or cualquiera otra causa justa, en ei
imprerogable término de quince dias desde ei de la posesion. La toma da Fosesion po-
dre ser guberaatita ú judtcia ! , s gua convenga á los compradores. Ei que verifirado
el tago del primer plazo del importe del te mate dejara de tomara en el término da
un mes, se considerara como poseedor pera los efectos de este articulo. (Art. 7 •0 del
Real decreto de 10 de Julio de 1865.)

9 •° El Estado no anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los
agentes de la Aamieistracion é indepen ;lentes de la voluntad de los ompradores;
pero quedaran á sativo las acciones eitiles 6 criminales que proceda,' contra ;os
cu . pabies 	 8.• de id.)

10. Las rea afinaciones que con ara egici al art. 473 dt la inst, uccion de 34 de
Mayo ce 1855, e t L en dirigirse a la Administracion antes de estatiecerse en los Juz-
gados ce primera instaacia deaannas corva las fincas enagenades por el Estado,
eeberan mcoarse en ei término precio de. Its sis meses inmediatamente pu:terna-a

la adjudica ion. Pisado e.,te término, solo se aomitirar, tn los Juzgados ordina-
rios las acciones de kropiecad, 6 ce ellos derechos t ea es sobre tos fincas. Estas
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, citencloae de evieciuu a la Admitis-
tuercen.

11. Los derecha de espediente, tasacian y demás hasta la toma ce posesion
serán de cuenta del rearatante.

12. Los comarade res de fincar que conter gas, arbolado tendriin que afianzar
lo que eurresptnta; aevirtiendose que con arreglo a lo disluesto en ei art. 4.° dela real árden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúau de fianzo los OlivOa y demás
árboles frutales, pero comprometiéndose les cona raccres a no descuajarlos y cortar-
los  de una nacela itconvenieide, mier tras no tenga a pagad( s todos los plazos.

13. El arel damiento de las Leas urbanas caduca a 1cs 40 oi.s de,pues de ve-
rifica" el pr imer plazo ..-Jer remate kor el comprador, segun la ley de 30 de Abril
de 1856, y el de los precios rústicos cenciuidc que sea er año de arrenoamiento cor
riente, a la teme de pesesion per ei comprador segun la naidna lej.

14. las ce ntl radares de fincas albardas Lo podran cremo:alas ui derribarlas
saaa uaaptie a ar balar afianZaCO 6 pgado el ¡recio total del rc mate.

15. A a 'z (le en uta upliai, se ce:Jalma otro /trilfilt; en el mirmo dia y
hora tu ei partido de blc . n n illa 	 en Madrid.

NOTAS.

1. a St considerara como bienes da Corporaciones civiles, 4)s del extinguido pa
ti imonio de la 1; roba, los ce I n ' Irles, Beneficencia é lestruceioo pública, cuyes pro-

1

tipo para la subasta.
Núm. 1002 del inventario y 1878 de permutacion.

Una casa calle de Melgar núm. 24 moderno, en la ciu-
dad de Montilla, de la anterior pracedencia. Su fachada
mira al N. y ä un tajon de tierra calma de Manuel Do-
minguez; linda por la derecha con casa núm. 22 de Fé-
lix Rubio Cabello, por la izquierda con tierra calma del
Estado, y por la espalda con mas tierras de Perfecto Ca-
sado. Esta formada sobre 378 varas cuadradas, equiva-
lentes a 283 métros y 50 centímetros: contiene un cuer-
po con dos pisos; en el ato hay una habitacion que se
sirve por una escalera, y en el bajo un portal de entra-
da, una habitacion, un patio y corral: no consta su ar-

Núm. 643 del inventario y 560 de perrnutacion. Un
solar sin número moderno, calle Barreruela,núm. 15 an-
tiguo, en la ciudad de Montilla, procedente del Convento
de Santa Clara. Su fachada mira al E. y ä la casa núme-
ro 22 de Francisco Marquez, lindo por derecha con la
del número-16 de don Juan de Albornoz, por izquierda con
solar de Antonio Blanco, y por la espalda con casa de An
tonio Muñoz, calle Juan Colin, núm. 39. Está formado
sobre 369 varas cuadradas, equivalentes ä 277 metros:
no consta su arriendo: ha sido tasado en 157 pesetas 50
céntimos, a capitalizado por las 10 pesetas de renta anual-,
que le ha señalado el perito en 	
tipo para la subasta.

Núm. 645 del inventario y 562 de perinutacion . Otro
idem sin número, calle Fuente Alamo en la ciudad de
Montilla, de la anterior procedenaia. Su fachada mira ä
E. y a la casa núm. 83 de Ignacio Per ez, lindando por de-
recha con la del núm. 58 de Antonio Jurado, teniendo
un pozo con agua de medianería con dicha casa del Ju-
rado, por izquierda linda con la calle Marinez, y por la
espalda con casa de Rafael Ramirez, núm. 3 de dicha
calle Marquez. Está formado sobre '294 varas cuadradas,
equivalentes ä 221 metros: no consta su arriendo: ha si io
capitalizado por las 12 pesetas 50 céntimos de renta anual
que le ha señalado el perito en 225 pesetas, y tasado en.
tipo para la uhasta.

Núm. 1000 del inventario y 1876 de permutacion.
Una casa-solar, núm. 3 antiguo, calle de la Cruz en la
ciudad de Montilla, procedente del Clero. En la tapia de
dicha casa salar existe colocada la puerta de entrada que
d á frente al O. y a las cercas del corral de la casa número
1.° calle Juan Colin, de don Miguel de Moya. Contiene
dos cuerpos ya destruidos, do los que aun 'existen parte dé
sus paredes. Tiene un pozo con agua de medianería con la
casa núm. 3 de Juan Polonio. Por derealia linda con la
del núm. 5 de Juan Gomez, 'vor izquierda con la antedi•
cha del Polonio, y por espalda con el campo y tierra cal-
ma de don Vicente de la Aurora Requena. Está formada
sobre 455 varas cuadradas, equivalentes á 3411[4 metros:
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 14 pe-
setas de renta anual que le ha señalado el perito en 252
pesetas, y tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 1001 del inventario y 1877 de permutacion.
Otra idem sin número, en la calle Lozano de la ciudad
de Montilla, de la anterior procedencia. En la tapia de
dicho solar se encuentra colocada su puerta de entrada,
haciendo frente al E. y ä la casa núm. 13 de Miguel Po-
lonio; linda por derecha con la casa núm. 8 de Antonio
Donoso Rey, por izquierda con corrales de la del núm. 44
calle San Sebastian

' 
de José Polonio, y por espalda con

otros corrales de la del núm. 50 de esa misma calle, perte-
neciente ä don Luis de Albornoz. Està formada sobre 685
varas cuadradas, equivalentes ä 513 3[4 metros: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizada por las 25 p?setas
renta anual que le ha señalado el perito en 450 pesetas, y
tasada en. .. 502 50
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riendo: ha sido tasada en 402 pesetas 50 céntimos, y ca-
pitalizada por las 25 pesetas de renta anual que le ha se-
ñalado el perito en. . . 	 •
tipo para la ¡abasta.

Núm. 1003 de inventorio y 1879 de permutacdon.
Mitad de la casa núm. 23 moderno calle Cruz de la ciu-
dad de Montilla, de la anterior procedencia. Su fachada
y puerta de entrada miran al O. y á las cercas del cor-
ral de la del número 9 calle Barreruela, perteneciente a
Agustín Gomez; linda por derecha con casa núm. 25 de
José Panadero, por izquierda con otra núm. 21 de Ma-
nuel Carmona, y por la espalda con el campo y tierra
calma de D. Vicente de la' Átirora. Requena. Esta fir-
mada sobre 413 varas cuadradas toda la casa, equivalen-
tes a 310 I i4 metros. La mitad pertenece ä .D. Luis Co.
bos. El todo de ella se compone de dos cuerpos con doS
pisos; y respecto á la otra mitad correspondiente al Es-
tado, se encuentra dividida por designacion de piezas, ä
saber; en el piso alto que se sirve por una escal ra, una
habitacion y en el bajo otra; mas una caballeriza i la
derecha entrando en el patio: la mitad de un pozo con
agua; mitad del portal de entrada; mitad de dicho pa-
tio, y mitad del corral. No consta su arriendo: ha si -
do capitalizada por las 56 pesetas 75 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en 1021 pesetas 50 cén-
timos y tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 1004 de inventario y 1880 de perniutacion.
Una casa solar sin número en la calle Ciprés de la ein -
dad de Montilla, de la anterior procedencia. En la ta-
pia de dicho solar se encuentra colocada una pequeña
puerta de entrada, haciendo frente al E. y á la casa nú-
mero 15 de Juan do Castro; lindando por derecha con la
del núm. 10 de D. Antonio de la Cruz, por izquierda
otra núm. 12 de D. Zoilo Espejo, y por espalda con so-
lar sin número calle Altillos, de D. Maria de Cárdenas,
vecina de Priego. Está formada. sobre 1060 varas cua-
dradas, equivalentes d795 metros: no consta su arrien-
do: ha sido capitalizada por las 30 pesetas de renta
anual que le ha señalado el perito en 540 pesetas y tasa-
da en 	
tipo para la subasta.

Partido de Rute. Zambra.
rinCs13 rústicas.

.me lam n•nn• 	 amn••••

Núm, 1027 de inventario y 71 de permutacion. Una
haza de tierra al sitio de Portugai, que la divide el rio
Anzur, con pequeña casa de campo, término de Zambra,
procedente de las Monjas de Sta. Clara de Lucena; y linda
ä N. con huertas de Maria del Cárinen Campos y olivar
de D. Francisco Caballero, S. con huerto y olivar de Bar-
tolome Onieva Garcia,L. con huerta de Francisco Rolda
Molina y ä P. con el camino arrec;fe: bajo cuyos
tes se compone de 7 celemines 3 cuartillos, equivalentes
á 40 áreas y 52 eentidreas; contie le 15 olivos, una hi-
guera y un nogal: no consta su arriendo: ha sido tasada
con inclusion de la casa en 141-3 pesetas 75 céntimos, y
capitalizada por las .86 pesetas 50 céntimos de ren ta anual
que le ha señalado el perito en. 	 . 	 . 	 . 	 .....
tipo para la subasta.

Núm. 2251 de inventario y ,1863, de perrautacion.
Otra idem de tierra de'regadio, en la cariada de Zambra,
término de ideal, de igual proc.idencia; y linda á N. con
tierra de D. Maria Ferndez de Córdoba, S. con torren -
teras de D.' Francisca Caballero y Molina, L. con Fran-
cisco Roldan y Molina y P. con el rio Anzur: bajo cuyos
limites se compone de 4 celemines,equivalentes á 20 áreas
y 84 centiáreas: contiene 1í olivos: no consta su arriendo:
ha sido tasada en 525 pesetas, y capitalizada por las 31
pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha señalado
el perito en 	
tipo para la subasta 	

Partido de Hinojosa. — Villanueva del Duque.

Núm. 2261 del inventario y 1873 de permuta.c ion.
Una suerte de tierra sita en la hoja del Lanchar, teirmi-
no de Villanueva del Duque, precedente de su Fabrica
parroquial; y linda á N. camino de Villanueva del Du-
que ä., la villa de Belméz, L. suerte de tierra de Juan An-
tonio Bornez, S. sitio del Chorrillo y P. haza de Tomás
Moreno: bajo cuyos limites se compone de 3 celemines,
equivalentes á 16 áreas y 10 centiáreas: se escluyen
la venta los pastos por ser de comun aprovechamiento:
no consta su arriendo: ha sido tasada en 62 pesetas 50
Céntimos, y capitalizada por las 2 pesetas 81 céntimos de
renta anual que le ha señalado el perito en 	
tipo para la subasta.

Núm. e260 del inventario y 1872 de perrnutacion.
Una haza de tierra con algunas cepas, sita en los La -
gares, de la anterior procedencia y término, y linda
ä N. haza de Juan Juiado Leal, ä L. tierra de Juan
Ranchal, ä S. tierra de los herederos de Catalina Leal,
y ä P. tierra da Pe0Alamillo ttomero; bajo cuyos li-
mites se compone de 4 c'.141emities, equivalentes ä 21 äreas
y 47 centiáreas: se eseluyen de la venta los pastos por
ser de aprovechamiento cotnun: no consta su arrienda:
lu sido 'tasada en 37 pesetas 50 céntimos, y capitaliza-
da por 1 peseta 69 céntimos de renta anual que le ha
señalado el perito en. . . 	 • 	 38 02
tipo para la subasta.

'Núm. 2259 del inventario y 1871 de permutacion
Otra id. id., sita en la hoja del Cardizal, término de
Villanueva del tinque, y procedente de la fábrica par-
roquial de Hinojosa, y linda ä N. camino de Álcarace -
jos á Hinojosa del Duque, a L. tierras de Francisco ,ge-
dina Lopez, á S. camino de las viñas, y á P. camino
de Villaralto: bajo • cuyos límites se compone de 9 fane-
gas, equivalentes á 5 hectáraas, 79 áreas y69 centiáreas:
se escluyen de la venta los pastos por ser de comun
aprovechamiento: no consta su arriendo: ha sido tasada
en 225 pesetas, y capitalizada por las 10 pesetas 13
céntimos de renta anual que le ha señalado el perito en 	 227 92
tipo para la subasta.

	

Núm. 2258 de inventario y 1870 de p..rmutacion 	
Otra idem id sita en la hoja del cardizal, de la anterior
procedencia y término, y linda ä N. haza de Basilio Go-
mez, L. camino de Dos-Torres, S. haza de Juan Carmo-
na Leal, y P. camino de Villaralte: bajo cuyos límites
se compone de 4fanereas, equivalentes á 2 hectáreas, 57
áreas y 64 centiáreas: se escluyen de la venta los pastos
por ser de com un aprovechamiento: no consta su arrien-
do: ha sido tasada en 100 pesetas, y capitalizada por las
4 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha señala-

2do el perito en 	 	 101 	 5
tipo para la subasta.

Núm. 2257 del inventario y 1869 de perinutacion.
Otra idem. id ., Sita en la hoja del Lanchar, término de
Villanueva del Duque y procedente de su fábrica parro-
quial, y linda á N. haza de Simon Rubio 141a,do, L.
camino de las Plazuelas, S. haza de Andrés Salado y
Conde, y á P. otra de Fabian Gomez yBenitez: bajo cu-
yos limites se compone do 5 faltegas, equivalentes it 3
hectáreas, 22 äreas y 5 centiáreas, se escluyen de la
venta los pastos por ser de aprovechamiento comun: no
consta su arriendo: ha sido tasada . en 112 pesetas 50 cén-
timos, y capitalizada por las 5 pesetas 6 céntimos de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en 	 	 113 	 85
tipo para la subasta.

Núm. 2262 del inventario y 1874 de permutacion.
Otra id. id., sita en el t'erro de las Jaras, término ante-
rior y procedente del Clero; y linda N. carril que
conduce al camino de Córdoba, L. haza de Pablo Ro-
mero Morales, S. otra de los herederos de Pedro Moya
Sanchez, y á P. otra de Juan Carmona Leal; bajo cu-
yos limites se compone de 9 fanegas, equivalentes ä 5
nectáreas, 79 áreas y 69,centiäreas: se esciuyen de la ven-
ta los pastos por ser de aprovechamiento cotnun: no cons-
ta su arriendo: ha sido tasada en 168 pesetas 75 cénti-
mos, y capitalizada por las 7 pesetas 59 céntimos de ren-
ta anual que le ha señalado el perito en. 	
tipo para la subasta.

NO rh.—Estas 15 fincas han sido ta jadas para su venta por el maes-
tro alarife D. Francisco Solano y Luque, y los peritos D. José Marin

y Lopez y D. Tomás Miguel Crespo.

ADVERTENCIAS.

1. a á la lk iguales álas anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrara otro remate en el mismo iba y hora

3h los partidos de Montilla, Ruta é Hinojosa.

NOTAS.

ADVERTENCIAS.

«mea

,..4. 11 y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento da los que quieran interesarse an

laadquisicion de las fincas insertas en el precedente 'anuncio.
Córdoba 5 de S3ti- , inbre de 1870.—El Comisionado principal de Ventas de Hie-

ets Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Estado.
Partido de Rute.--lznajar.

Fincas urbanas. 	 Menor cuantia.
-- =------

Pesetas. cénts.
Núm. 49 del . inventario. Una casa en la calle

450
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652 50
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708 75

170 77
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le han señalado los peritos D. Fernando y D. Alonso
Garcia Saez en 405 pasetas, y tasada en 	
tipo para la subasta.

A DVERTENt

1 a 	 la 44 iznales 	 las anteriort-.
4). A la vez que en esta capital 	 gltro annata en el

ra en el pa r tido de Ruta.

442 a

misma ' ha y ho-

1 	 1.8 y 2. a igna!es á 1 38 auterk.r, s. No r 
s.

I  

Lo qae 	 anuncia al
la a )qaisicion de las fincas imei las ea el prf cedente anuncil.

fiaban-, para em ulan ato de los que qui 	 iuteresare ea- 	 ii 

Crdoba5d e setiembre de 1870.—E ! Clmisioaado eritteipa! de Ventas de BienesNaciona'e,a, Gabrie! Alvarez y blindizabat.

' ZlArelL,WZGWIIIIS21111n141.¡AdaMPRIMaleWl-
V7.--4.rAbIllitiii11•1111111111

Arrendamiento.
En la casa alluinistracion del

1 Excmo. Sr. Duque de Frias en
Montemayor, se oyen proposiciones

I para el arrendamiento de las tiarraa
; término de Santa-Eila, nombrada

haza á Media, cOnsistente en 45 fa -

-

BROTAN,
(ABROTANUM.)

Es tal y tan reconocida la vir
tud de esta planta, que está reco-
mendada por todos los naturalistas

; é higienistas españoles y estran
geros como el único específico pa-

; ra hacer nacer el cabello en cual-
t guiar parte del cuerpo, para lus-

trer y desenredar la cabellera, im •
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,

t limpiando de caspa la cabeza, al
1 mismo tiempo que fortalece y ro-
( bustece la raiz del cabello.
I 	 EL ACEITE DE BROTANO es-
' tá llamado á ser una necesidad en

todo tocador del mundo elegante,
, y por eso la ofrecemos. Al bote

acompaña una «Reseña histórica
higiénica del cabello y de la bar-
ba,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 5. 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
pespacho del «Diario de'Córdoba,
San Fernando 34.

Novísimo libro
de la Administracion municipal
y provincial.

Leyes orgánicas del municipio
y la provincia votadas y sanciona-
das por las Córtes Constituyentes
de la Nacion en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas por
.D. José Maria Mallas, añadida la
nueva legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4." mayor y
se vende en la Librería del DIARIO
DE CORDOBA calle de San Fernando
número 34.

Arrendamientos.

E

	
Desde hoy hasta el dia 20 del

que rige se oyen proposiciones en la
Secretaría del Excmo. Sr. Mar-
qués de Benamejí para el arriendo
por tres arios de la dehesa de Peu-
polillas con sus agregados la de
Las Ditefías, y los Valdios, Solana
de la huerta de Zaban y colada de
Rivera, y para el de !a hacienda
La Conejem con su agregado El
Proveedor, por igual tiempo, y ba-
jo las condiciones que estan de ma •
nifiesto en dicha Secretaria.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

•• nn

Tablas de reduccion .
de reales céntimos y escudos mi-
Idsimas a pesetas y céntimos.

Conforme con lo dispuesto en la
¡arden de S. A. el Regente, de 22 de
Julio último.

Forma un tomo de mas de se-
senta páginas y so vende ä 2 rea-
les en la Libreria del «Diario de
Córdoba.»

Nuevo Código penal de
España.

Aprobado por las Calmes cons-
tituyentes y para cuyo plantea-
miento está autc.rizado el gobier-
no, anotado para su mas clara in-
teligencia y seguido de las leyes de
órden público, casacion criminal y
su enjuiciamiento del ejercicio, de
la gracia de indulto y de un Pron-
tuario para su mas fácil estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un tomo de mas de 300 pá-
ginas y se vende ti 12 reales en la
Librada del MARIO DE CORIJOBA, ca-
lle de S. Fereando núm. 3i.

negas de cabida. 	 8=1

ACEI l'E

TT,

Imp. del 1)10,110 DE CORD0.134.

nut neammmgas.........

e

de la Libertad, número 7 moderno en la villa de iz-
najar, procedente de Bienes del Estado. Su fachada mira

Oriente; linda derecha saliendo con casa de D. Fran-
cisco de P. Delgado; izquierda a con la Ermita de S
José, y espalda con casa de Miguel Gutierrez Torres:
contiene una cocina, un cuarto, patio de tres métros y
dos cámaras: asta formada sobra 18 rnétros. No consta
su arriendo: la ha señalado el perito en renta 4 pe-
setas 50 céntimos, por las que ha sido capitalizada en 81
pesetas y tasada en. . 	
tipo parada subasta.

Núm. 59 del inventario. Un solar de la casa núme-
ro 6, sita en la calle de la Villa en Iznajar, de la ante-
rior procedencia. Su fachada mira á P.; linda derecha sa-
liendo con casa de Timeteo Comino Gonzalez, izquierda
id. herederos de José Maria Quintana, y espalda caida al
Coso: contiene un cuarto bajo, un pasadizo, otro cuarto,
una bodega, una habitacion, una cámara y un patio de
19 métros de superficie: está formada sobre 160 metros.
No consta su arriendo: ha sido capitalizada por las tres
pesetas de renta anual que le ha señalado el perito en Sin
pesetas y tasada en. 	 	 66 »
tipo para la subasta.

Núm. 51 del inventario. Otra id. ruinosa en dicha
villa, edle de la Antigua núm. 36, de la anterior proce-
dencia. Su fachada mira á P.; linda derecha saliendo con
la Ermita de la Antigua; izq uierda id. casa de Rafael Gra-
nados Doblas, y espalda estramuros: contiene una coci-
na, un patio de siete métros y una cämara: estä formada
sobre 64 métros. No consta su arriendo: ha' sido capita-
lizada por las 5 pesetas de renta anual que le ha seña-
lado el perito en 90 pesetas y tasada en. a • • 	 127
tipo para la subasta.

Núm. 52 del inventario. Otra id, ruinosa en dicha
villa, calle del' Hospital núm. 6, de la anterior proceden-
cia. Sia fachada ruira á P., y linda derecha saliendo con
casa de Felipe Muñoz Guerrero, izquierda id. de Juan
Hilandero Repiso, y espalda callejon de la Carnicería:
contiene 3 cuerpos: en bajo, primero un cuarto y un pa-
sadizo, segundo una cocina, tercero una cuadra. En al
to un cuarto y tres cántaras, y un patio de 4 métros:
bajo cuyos límites está formada sobre 48 métros. No
consta su arriendo: le ha señalado el perito de renta en
5 pesetas, por las que ha sido capitalizada en 90 pesetas
y tasada en 	
tipo para la subasta.

Núm. 53 del inventario. Otra id. ruinosa en dicha
villa, calle Tercia núm. 5, de la anterior procedencia.
Su fachada mira afecliodia; linda derecha saliendo casa
de Juan Merchante Martos; izquierda id_ id. de Fran-
cisco Chacon Roldais, y espalda con la caida de la Pla
Nueva: está formada sobre 255 métros 80 decímetros:
contiene 2 cuerpos, 2 cocinas, 2 habitaciones bajas, un
patio, una habitacion alta y dos cámaras.. No consta su
arriendo: ha sido capitalizada por las 5 pesetas de renta
anual que le ha señalado el perito en 99 pesetas y ta-
sada en
tipo para la subasta,

Estas 5 fincas han .ido tasadas para la venta por el maestro de obras
D. Manuel Sanchez.

ADVERTENCIAS.

1. 8 á la 14 iguales á las anteriores.
15. á la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo

dia y hora en el partido de Ruta.

NOTAS.

1.' y 22 iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resárse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 5 de Setiembre de 1870.—Ei Comisionado principal de Ventas

de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.—Beneficencia.
Partido de Rute.—Rute.

Finca urbana.

Núm. 335 del inventario. Una casa en la calle Pe-
dro Gomez, número 3, en la villa de Rute, procedente
del hospital fundado por D. .Alfonso de Castro, y liada
por Saliente con la dicha calle, N. con casa de José
Porras, P. con id. de D. José Maria Fernandez Ten-
liado y por el Mediodia con las de Juan Tenllado: está
formada . sal.° 45 varas, equivalentes á 37 metros- 616.
milímetros. No consta su arriendo: ha sido capitaliza-
da por las 22 pesetas 50 céntimas de renta anual que

162 54

25

145 »

232 50

Menor cuantía.

Pesetas. cénts.
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